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ACTA DEL-CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL

MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.

En la localidad de MOCOCHA, Municipio de MOCOCH.~, 'hcatá,l. siendo las 10:00 horas d.::!diJ 10 de; mes

de MARZO del 2016, de acuerde (': 13 con%catoria emitld<- en ¡os términos oe lo.:; artíCulOS 108, 109, 110 V

111 de la Ley d~ Gobierno de bs Mur)ic,pics del Estado 112Yucatár, V los 3rticl;jlos 1. 2, S, -~7.,27, 29. 38, 3S 'j

44 de la ley de Planeación pare el Desarrollo del E.:.tado de Yt..:catjn, ambas en v:gcr; Se dieron cita en EL

PALACIO MUNiCIPAL, las persor:J5 cuyos nombres,. repr~$en~acjones y firm.:ls <lpareC2n al final de e::;te

documento, con el objeto de llevar a cabo la sesión Cf: i; Asa,llbiea Ordinaria del Consejo Municipa! para el

Desarrollo del Municipio de MOCOCHA, Yucatán; la cual se llevó a cabo de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEl DíA

1. Lista de asistencia.
2 .. Com¡::;robación del quórum necesario e inst2lació:"1 de (a Asamblea con 3~egoa la lis:a de 3sistencia

3. Lectura y aprobación del 3cta anterior.
4. Integración '( Ratificación del Consejo de PbneaC:I:"":.f1 par3 el DeSJrrolio Municipal de \I1unicipjo

5. Informe de los reCLlrsos del FO!'1dode AportaCIones para la Il1fr¿¡e~trt.;c:ura S:J':::a! Municipal (FISM) y

del Fondo de Aportaciones. para el Fortalecirniepto dé los f'.1unicipios '{ de las Der:1arcaciones
Territoria!es del Distrito f.ederal (FORTAMU\,,), acuerdos V compromsos del CC;.SCIO de ~Ian€ación

• para ei Desarrollo Municipal (COPLADEMUN;-';' eitC::¡¿;l del Ve.:,:;! jI: Vigilare;:;..
5.1. lnter\~em:¡ón de! R.eve5c:nta ..;~€d~¡ GCbier~! ;::st3do de ','uctj,,: Teche:: fi;-:::'-c ~-o;.",;"3e;er.:;:':,

fiscal 2016. -

5.2. Intervención de r€pf~Se:1tar.tes de grupo~ c;"g;:mizac¡or.e~ sociJles 'i civiies, i'lstiwcio;:e:
ócadémic3s y de investigac¡(:n científica y tecno:óg:ca ..de las organi;:(Jc¡o"es r2presenta~ilJas :::e i:•Etnia Maya y grupos vutnHabtes.

5.3. Priorización de obras If JCciOll~S públicas ~un¡:::¡;.Ja!es ;Jara el Ejercicio f¡~ca! 2C16 con rb:ursos ¿el

Ramo Genera133. j;.M ...•••of" • .íJ.
6. Ca!endarización de ¡as an;vid¿;ce: det Conseio a.-= PI;)r:~3cii)l, pra el Jcsarro,u Mur.!cjpai

(COPLADEMUN) para -e:E:j2r(:'cic f¡~cal 201,6.

7. Asun~os Generales.

8. Clausura de la asamblea
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ACTA DEl CONSEJO DE PlANEAClÓN PARA EL DESARROllO DEl
MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.

Se Ílliriaron los trabajos ::orres,Jc:od;enies <:i esta Sesión de b Asamb~ea del CorL~ejc Qe ?¡,H~2acién para el

Desarrolle Mun!cipal con el pas:.; C2 iis;:,] a cargo del C. INC. ALEJANDRO SilVA OZU:....U,"'l;'I¡~Z c:¡r,probada!a
€¡(Istencia ce: ClU':H1Jm neCE'':.(;lriC' ::Oíl apEgo a la lis;:;; dt: 2:;:$;:'2:':Clt $(' prececiló a instd(¿¡; Jo As.::mbJea del
Consejo de Planeación para el Desnrrclio del Municipio ae ,\.'10COCH.4

Se procedió a dar cumplimiento ai t€'{cer punto del Orden ael 81a, la le:tura del acta anterior a cargo del C.

ING. ALEJANDRO SilVA DZUL; la cu¡)l se somete a consideración de los integrantes del Comité y fue
aprobada por los presentes.

Atendiendo al cuarto punto, el C. iNG. ALEJANDRO SILVA aZUL, Presidente Municip;:1 \f del Consejo de

Planeación para el Desarro!lo Ml.Jf'!iopal (COPlADEMUN), sei'iaia que de acuerdo d !a i..ey de Pianeaciór. para

e: Desarrollo dE'~Estado de Yucatan es atribución de los avuntamier.tos conducir ;2 pfa~e¿:;c¡ór, de desarrollo

con fa participación democratica de les grupos sOciJles V q;.!e, i~l i..ey C"" GOb;h;"lO ce ivs Nll.:r.icipios O¿>i

Estado de 'rucatan en su Título Tercero Capitulo IV Sección Primera cel Sistema Municipal de Planeaciór.

dicta que les ayuntamientos org<:ln!zarán un sistema munic:p,Ji de p::=neación qUE garantice el desarrolle
dinámico, integral sustentable y equitativo dirigido J propiciar el mejoram:ento económico, social y cuitural
de sus habitantes y que fas instrumento de planeJción deberan ser arménicos wn 'os reI2~i"os a les

• ómbi1'os estatal y federal.

;\s: t;;;¡~lbién C;Lie la planeación constituye la base de fa 2dlr.;n¡->~íar:6n pGblíca rr:L:r",:-, pe'" C1ue Sér¿ integr<Jl,

participativa, a largo plaz,? y tiene como sustento el s:~ter-:e de t,¡,¡¡¡;eación dEmoc::i~,(2" P:i:'~;S~oen :3
Cons~jtucion Politica de los Es¡:ados Unidos Mexicanos, ¿n i2 Const:tucior. Po¡'tica cE! [$:200, er. 12 ley de

Planeación cara el Desarrollo de! Estado de Yucatan y en la ley de Gvbierno de les M:Jnicipios de! Estado de
Yucaran.

Este n. Ayuntamiento cond'Jc¿ y continuará conduciendO sus actividades de manera pianeada y

pfOgram,:¡da,en coordinación con los demj~ órde::es de £pbier:lo, cor: la ;:artícipación ciud~(~anay los
n.icleos de población; y (eglamentará las bases que establecen las leyes señaiadas para integt.;:r el Sistema

,\1un:cipal de Plar,eación, po ....elfo la creación dE.' es,;:; Cvr:<;~jc dE Pbneaciuf[ para pI Desarrollo del

Municipio, {Coplademun}, y para eSl:3bfecer los rr.eCJn;SriOS de r;art:cipación ce iOEgrupos y org:;nizacfones
sociales y comunlt.1ric;s.

,> -.~.,:
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA El DESARROLLO DEl
MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCArÁN.

El Consejo de Planeación para el De$arrolJo Municipal {Coplademun¡ es un organismo publico municipal

cuyas funciones primordiales son las de promover y coadyuvar en la formulación, actualización
instrumentación y evaluación de jos proyectos, programas y planes municipales de crecimiento y desarrollo;

actúa como elemento de integración desde su acción local, de los esfuerzos conjuntos del Gobierno
Federal, Estatal y Municipal de 105procesos de pJ~neaci¿n-, programación, evaluación e información, así

como la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, alentando y propiciando la colaboración de
la sociedad en una extensión oer esfuerzo complementarío de las rres instancias de gobierno, que sum2n

recursos y acciones entorno a propósitos comur.es si:! desatender las particularidades que el propio
municipio demande, de tal forma que el Consejo de PlaneJciór: para el Municipio de MOCOCHA, se integra
de la siguiente forrna:

f. El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo de Planeación para el Desarrollo
Municipal (Coplademunj.

111. Los Regidores .

11. Un Secretario Técnico que será designado por el Presidente Municipal de entre los regidores,
directores o ciudadano con presencia y reconocimiento socia! en el municipio.

• IV. Los miembros de la administración pública municipal que d¿>termine el Presidente Municipal y que
participarán con voz pero sin voto.

V. los representantes de tas dependencias y entidades de jos gobiernes Estat;)1v Feaeraf cuyas oficinas
estén ubicadas en el municipio.

VI. los legisladores iocaies interesados en el desarrollo CE! tnllf!icipio.

VIL Los Comisarios y Subcomisarios municipales, cuyo voto global no rebase el número total de
regidores.

VIH. La representación de los grupos y organizaciones sociales y civiles del municipio, entre las que
necesariamente se incluirá las representativas dE ia Etnia Maya.



uMococha

ACTA DEl CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEl

MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.

IX. Grupos V organizaciones sociales invitadas a participar por el Pre5.jdenre MiJnicipa! e~ su caracter de

P~€siQente del Consejo de ::llaneacían para el DesarroPo Mun!opal (Conlademun).. ¡as cuajes
participan con voz pero sin lIotO.

Con esto que el Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (Ceplademun) de MOCOCHA, queda
intewado y ratificado por:

l. El Presidente Municipal en su carácter de Presrdeme del Consejo de Planeación para el Desarrollo
Municipal (ü>plademun)' el C.JNG. ALEJANDRO SJLVA DZlJl.

11. Un Secretario Técnico: el C.GONZALO BASTO.

111. Los Regidores: C. MARTHA BASTO CAUICH,CJOSE REYES EK VARGUEZ,C.GILDARDO DOMINGO iTZA,
C.DORA PAT BASTO.

IV. los miembros de la .administración pública municipal que participaran con voz pero sin voto: C.
WILMER GASPAR AGUlLAR CRUZ, C.ENRIQUE CHAN YAM C.GELMY NAOMY JIMENEZ PRESUEL.

•
V. Los representantes de las dependencias y entidades de los gobiernos Estatal y Feaer-a! con Injerencia

en el municipio:
C.. ,
C .. " ~

c. _

municipio:deldesarrolloeleninteresadoslocaleslegisladoresVI. Los
Dip. _

VII. Los Comisarios y Subcorr:isariosmL:nicipé:lres, (IJ¡'-o voto global no rebase el número total de
regidores: C.EMIUANO DOr,,11NGUEZ EK, C. JUSTO ~ASTCR ZAPATA CHAN.

VIII. La representación de los giUpOS y organizaciones sociales y civiles del municipio: C. JORGE MANUEL
PAT ZEL, C. CARLOS VALDEZ 'VENUSTIANO.

------.- ....-.-- __._._."' .. '"e.::=====.;:":::_==::_:::.:.===_:_:_::::_:": .•:_:_::.::::_:=:::==_:::.e -_. * ._" _. e * _.. _ •
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ACTA DEL CONSEJO DE PlANEACIÓN PARA El DESARROLLO DEL
MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.

IX. Con el carácter de Presidente del Consejo de Planeación para el Des':3rroflo Municipal (Coplademun)

se determinó que los grupos y organizaciones sociales invitadas a participar con voz pero sin voto
son: CDvlll1ANO DOMINGUEl EK, C. JUSTO PASTOR ZAPATA CHAN, : C. JORGE MANUEL PAT lEl, C.
CARLOS VAlDEl VENUST!ANO.

En atención al quinto punto del Orden del Oia, el Presidente del Consejo de PJaneación para ei Desarrollo
Municipal (Coplademun) informó que al municipio le fue asignada la cantidad de $ 953,882.89 (son:
novecientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y dos pesos 89/100 m.n.) que de acuerdo al Art. 33
de la. Ley de Coordinación Fiscal se destinará exclusivamente al financiamiento de obras y accic:"Ies sociales
básicas y a inversiones que beneficien directamente sectores de población que se encuentran en

condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: aguo potable, akantariHado,
drenaje y letrinas, urbaniz.ación municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica
de salud, infraestructura basica :::dUcilti\'a. mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura
productiva rurill.

Se dispondrá de hasta un 2% del Fondo para la realización de un programa de desarrollo institucional
convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social y el Gobierno aeJ Estado;
adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de estos recursos para ser aplicados como gastos indirectos 2
obras.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para el ejercicio fiscal 2016
la cantidad de S 1,693,190.83 (son: un millón seiscientos niaventa y tres mil ciento noventa pesos 83/100
m.n.} dando prioridad al cumplimiento de obligaciones financieras y a la seguridad pública.

Acto seguido se solicitó a los presentes que a voluntad propia se elija al Vocal de Control y Vigilancia,
quedando electo el C.GONZAlO BASTO, quien tendrá la tarea de vigilar y dar seguimiento de los proyectos
aprobados, para que se realicen y terminen de acuerdo al Expediente técnico.

Como siguiente punto del orqen del día se concede el uso de la palabra al Representante deJ Gobierno del

Estado, el C. I quien luego de agradecer manifestó
que este Coplademun es un organismo que crea espacios ce acercamiento del gobierno a la sociedad para
Que participe en las decisiones y en seguimiento de las obr3s y acciones de beneficio de la comunidad y que

CAllf21SjN MOCOCHA.YLJCATA•.•,W.~¡CC C:' 51745': TEL." "';H.~:¿J)



ACTA DEl CONSEJO DE PlANEACIÓN PARA El DESARROllO DEL
MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.,

deben observarse y dar cumolimiento a los lineamientos Generaies para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social publicados en el Diado Oficial el 14 de febrero de 2014, as! como
las modificaciones publici?das E-n el mismo órgano de diflJsjon de fechas 2S de Mayo de 2014 y 12 de Marzo
de 2015

Remarcó que fa Reforma a la ley de Coordinación Fiscal del 09 de diciembre de 2013 ya entró en vigor él

partir del 01 de enero de 2014 y establece una nueva metodOlcgia y procedimientos para la aistribución de
los recursos alineada a la medición de la pobreza multidirnensional y es obligatoria para la distribución de
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; así también señaló que ya se ha

informado y capacitado a las autoridades municipa!E:'srespecto al Catálogo dei Fondo de A;::mrtación para la
Infraestructura Social (FAI5) Ger.eral y al establecimiento de los formdtos del Expediente iécnico de

Proyectos Especiales con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) y del Programa de

Desarrollo Institucional Municipal (PRODIM). Por lo anterior señalé que las ClbrasQue este munIcipio realice
con los recursos del Ramo General 33 aeberán estar apegados;; las nuevas disposiciones de la Secretaria de
Desarrollo Social.

En el siguiente punto atendido se tuvo la partiCipacIón del representante de (grupos y organizaciones
sociaies y civiles, camara de comercio, gremios. iglesias, académicos, investigadores, entre otros) que

~ - manifestó interés de PARTICIPARy solicitó que se considere lOS ACUERDOSTOMADOS EN ASAMBLEA.

El Presidente del Consejo de Planeadón para el Desarrollo Municipa; (Coplademun) inició lo a¡:lertura de las
propuestas de las obras, para realizarse en este ejercicio fiscal 2016, ~ascuales se enHstarcn '1 fueron sujetas
a votación mayoritaria para su priorización aclarando que la ejecución de las misrr.as depencerá de! monto
asignado al municipio y a la aprobación del Cabildo.

A continuación se presenta la relación de obras priorizadas.

1. CONSTRUCCION DE CUARTOS ADICIONALES 8 ACCIONES

2. CONSTRUCCION DE PIE DE C~SAS CON 8 ACC;ONES

3. CONSTRUCCION DE TECHOS CON S ACCIONES

4. CONSTRUCCiÓN DE ESTUFAS ECOLÓGICAS COl\: 30 ACCiCNES
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ACTA DEl CONSEJO DE PlANEACIÓN PARA El DESARROLLO DEL
MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.

5. MAlliTENiMIENTO DE ESCUELAS.

.
Municipal (Coplademu:1) .propuse seslonar crdinariarr~nré ai menos uno vez .:ada 3 .'11E5E'Sy que se
considera importante el estab!eter grupas de trabajo C:J2,ldc este$ ~e;¿¡nrequeridos e', e! ejercicio de :<3
función, se scmete a consideraCIón de !m presentes y se <icuerdan que las fechas y sedes de las siguientes
sesiones ordinarias de este Ccnsejo de Planeación par~ el Desarrollo rvlunicipaJ ICopJademun )son:- EN
JUNIO, EN SEPTIEMBRE Y EN DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

e Como sexto punto se tuvo la participación nuevament~ deí Representante del Gobierno del Estado
recalcando la importancia de dar tiempos y espacios para el seguirr,iento de la correcta aplicación de tos
recursos por lo que la planeación es una herramienta quE' facilita dicha labor; <Jetoseguido ccme!ltó acerca
de lo necesario de calendarizar las acti\!jdades de! Consejo de Planeación para ei Desarrollo Municipal
(CopJademun) en este ejercicio fiscal, el lo que el Presidente del Consejo de Planeación para el Desarrollo

En asuntos generales se trataron: njngún asunto.

._-----_.---

Tpxxe'o
~ueJo"O f'Q,1iL",lQ.!' _

_S::Q.e -In ,'O

y no habiendo otro punto que tratar se procedió a la c.lausurade estz Sesión Ordina~i.adel Consejo de

Planeación pare el Des¡;rrollo de! Municipio de rvl0COCH.-\siendo las 13:00 horas del diíJ de su inicio

:~::r:o para Suconstanciay al COIC;a:::05los que aroe'l, ,nte'vonleron'1se 2n;,:" l' ""O de aSi)

'ro Ale\Qrd<Q 5,114 jk,¡\ Resid.eok H AYUNTAMIENTO

• 19 tIA M\JNIC1PAl.r Ce ( . ";"'\ Í\L.. .o~ll, 2 5.201"'--\d01:W_D &;,10 ¥J<eC. lJ.'l,p 1!>b.i; (as ".HA. ~ 'N

t;(ll<" Ho"¡hcL~dD C. $incl'<eIL-. ~

,Je¿"" R. 1:>< \ja,~:,€¡;

W¡Im€( (Ó. A9",\a. f.LUL-

~(lr¡9ve ChJ(l loro

e'

.------.--.----'"'-".-'''''''''''''::::~-:::: ...:.:.::::-::::':_:'""':'_:_~a_.,__ •. • .-.",..,_-........"",------- "--~------------_._,
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ACTA Del CONSEJO DE PlANEACIÓN PARA El DESARROLLO Del
MUNICIPIO DE MOCOCHÁ YUCATÁN.

Nombre
Firma

Reg;dOl

D"f'r 5o~.Jd <,j SaLbd:d
lJ t-IA,?

Direc Le,)QY'ollo ~(a\

D\(ec. Aseo Ubaoo
AliX d:: T~~e~;'g,~.~__

Seqehoo 1h.~'LÚlav
it:x eJe U,fbl._1e_él _
(o .-rt!Odúo1e

j)Üec Educ.a¿w '1 (<Ji fu&
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R""je:> G:1s@ y' 10 K1" 5.
JoeJRx e~I¡)~1e~_

l., e ~IO

JO'N WariCj Wban
Silva 00a:1<M?\ Pool

fai¡(,aro lUr,,,•.e.? iIw Cotí\rnÍ't) 1\\\';0\0'1'01 ío

• .L!o &'",,6. (\-,c¡" Com;.-oiP tJu¡¡C,fh! 1é~4+
J6(!'l? fbt~Z_e~( _
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Qoo,eb (),ooioe-ez

~. f6t BcdD
8rev' lb ¡e;¿Te '"
E:"o., x (han ,s,\~Q

t:::1¡e: lliIcrqvez Pat
&J-g HÜ'+ía dF"iy:,>Z
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